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Guayaquil, 20 de abril de 2004 yr 

Economista 

OGER LUCIANO MORALES GUTIERREZ A, nas sc 0r 
tuda 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SERVIMPORCORP $. A., en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo Gerente General por el lapso de cinco áños, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. Usted reemplazará a la señorita Gladys Marcela Pazmiño Eras, 
quien fue elegida el 23 de septiembre de 2003, e inscrito su nombramiento el 25 
de septiembre de 2003. 

La compañía anónima SERVIMPORCORP $. A., se constituyó el 27 de 
noviembre de 2002, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciocho de diciembre de dos mil 
dos, de fojas 159.555 al 159.572, Número 23.998 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 37,063 del Repertorio. 

Atentamente, 

JOSE LUIS GARCIA WILLIAMS 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
SERVIMPORCORP $. A., Guayaquil, a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil cuatro. 

   

  

Econ. 

Gerente 

C.C.N 9 170655214-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compañía SERVIMPORCORP"S.A.; 
a favor de ROGER LUCIANO MORALES GUTIERREZ; de fojas 
48.942'a 48.944, Registro Mercantil número 2.206, Repertorio 
número 12.058.- Quedan incorporados lo8FZfomprobantes de 
pago por" los impuestos an SE TORIG nota de este 

al margen de li scrioción res 
del GOO. 
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